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•Articulo ele Oíicio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES. 
. j1' : c,rcu,ar tiúmero 43- Escmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Península con fecha 26 de 
enero ultimo me comunicó la Real órden siguiente:

8. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con fecha 
24 del actual el Real decreto siguiente:-Dofia Isabel II por la gra
cia de Dios y por la Constitución déla Monarquía española Reina de 
las Españas, y durante su menor edad, la Rema viuda Doña María 

ristma de Borbon, so augusta Madre como Gobernadora del Reino, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente.—Artículo primero.

La ciudad de Gandesa sera reedificada á nombre y de cuenta de la 
nación, cuando las atenciones del erario lo permitan, y llevará en ade
lante el título de inmorlal.-Artículosegundo.-Ensu plaza publica 
se erigirá un monumento con esta inscripción: Gandesa reedificada 
por la patria reconocida.-Artículo tercero.-Sus milicianos naciona
les y demas ciudadanos que se han hallado en su defensa y que con
tinúen sus servicios con las armasen la mano, serán considerados co
mo movilizados dorante la lucha actual y disfrutarán el haber de ta- 
es. — Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go

bernadores, y demas autoridades asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar 
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cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendre'islo en
tendido, y dispondréis se imprima, publique y circule.—Yo la Reina 
Gobernadora.-De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

Y habiéndose promulgado solemnemente en forma de ley en esta 
ciudad el dia 2 2 del actual, se publica y circula por medio de este pe
riódico para que llegue á noticia de todos los pueblos de esta provincia. 
Palma 25 de febrero de 1839.-Francisco Nuñez.

4® sección: circular numero 44. Por el ministerio déla Goberna
ción de la Península se me ha comunicado en 2 del actual la Real 
árden siguiente*.

De Real drden comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación 
déla Península, remito á V. S. el adjunto ejemplar del nuevo regla
mento de la Dirección general de estudios, para su conocimiento y 
observancia en la parte que tiene relación con los Gefes políticos y 
comisiones de instrucción primaria.

Cuya real disposición he dispuesto se publique y circule para noti
cia de las comisiones de intruccionprimaiia y de los habitantes de esta 
provincia, y respecto de que solo se ha recibido un ejemplar del citado 
reglamento, y el editor de este periódico se haya ofrecido insertarlo en 
él, se estampa á continuación para que pueda llegar á conocimiento de 
todos los baleares. Palma 25 de febrero de 1839. -Francisco Nufiez.

REGLAMENTO PARA LA DIRECCION GENERAL DE
ESTUDIOS, APROBADO POR S. M. LA REINA GOBERNADORA EN REAL 

órden de 20 de noviembre de 1838.

TITULO I,
Objeto y organización de la Dirección general de estudios.

Artículo 1? La Dirección general de estudios es una corporación 
ausiliar del gobierno, la cual tendrá á su cargo la inspección superior 
de los establecimientos públicos de enseñanza, y el cuidado de promo
verlos adelantamientos de la misma.

Art. 2? Con arreglo al decreto de setiembre último, se compon- 
pondrá por ahora de doce individuos, inclusos el presidente y vicepre
sidente. Estos dos serán especialmente nombrados por S. M., y en las 
ausencias de ambos presidirá el director mas antiguo.

Art. 3? Los directores no podrán ausentarse por mas de dos me
ses para asuntos particulares, ni aun con motivo de indisposición, sin 
licencia previa de S. M., la cual solicitarán por conducto del presiden
te; pero con solo la licencia de este podrán ausentarse no escediendo 
de dicho tiempo.
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TITULO II.

Atribuciones de la Dirección y su presidente.
Art. 4? La Dirección general de estudios es un cuerpo esencial

mente deliberativo: h ejecución corresponde al presidente, asi res
pecto de los acuerdos de aquella, como de las órdenes que le comuni
que el gobierno. ,

Art. 5? El presidente abrirá y cerrará las sesiones de la Direc
ción, cuidará del buen orden en las discusiones, y convocará á junta 

( cstraordinaria cuando la necesidad lo exija.
Asimismo recibirá y abrirá la correspondencia para darle el curso 

correspondiente seguí? la calidad de los negocios, y ejercerá las demas 
atribuciones que se espresan en otros artículos de este reglamento.

Art. 6? Podrá decidir por sí todo negocio ordinario que se limite 
a' simple ejecución de órdenes, decretos ó disposiciones anteriores, con
sultando en caso de duda á h sección correspondiente, y poniéndolas 
resoluciones en conocimiento déla Dirección.

Asimismo pedirá sin necesidad de acuerdo de la Dirección cuan
tos informes y noticias se necesiten para la completa instrucción de los 
espedientes.

Art. 7? Corresponden á la Dirección general de estudios las atri
buciones siguientes:

Hacer que se ejecuten las leyes, Reales decretos, órdenes y re
gLamentos vigentes relativos á la enseñanza pública.

2? Cuidar de las bibliotecas, gabinetes de física y de historia na
tural, jardines botánicos y demas establecimientos ausiliares destina
dos á la enseñanza pública.

3? Nombrar, cuando le parezca conveniente, visitadores, bien do 
sus mismos individuos, ó fuera de su seno, para las universidades y 
demas establecimientos públicos de enseñanza, dando previamente 
parte al gobierno.

4? Modificar ó corregir los reglamentos de las universidades, co
legios y demas establecimientos públicos de enseñanza formados ya, 
ó que en adelante se formen,dando conocimiento á S. M. para la de
bida aprobación.

5? Proponer las mejoras, alteraciones ó modificaciones oportu
nas en el plan de estudios que rigiere, ó formar otro nuevo cuando el 
gobierno lo crea necesario, valiéndose para ello de las personas y me
dios que crea conducentes.

6? Promover la formación y publicación de tratados elementales 
por medio de premios á sus autores.

7? Proponer al gobierno la fundación de establecimientos de en
señanza donde parezcan necesarios ó convenientes, como también los 
medios, objeto y forma de estos establecimientos; la supresión de los 
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que no puedan ó no deben subsistir, y las reformas de los que lo nece
siten, asi en le parte científica, como en la gubernativa ó económica.

8? Plantear los nuevos establecimientos de qué se trata en el nu
mero anterior, proponiendo al gobierno el señalamiento de edificios, 
aplicación de fondos y cuanto sea necesario para realizar tan impor
tante objeto.

9? Consultar á S. M. las ca'tedras que vacaren en las universida
des, colegios y demás establecimientos públicos de enseñanza, según 
actualmente se practica, y con las modificaciones que sobreesté punto 
convenga hacer en lo sucesivo; y espedir por medio de su presidente á 
los agraciados los títulos que necesiten obtener para los efectos aca
démicos.

10. Elevar a' manos de S. M. las ternas de los claustros para nom
bramiento de rector, y las demas que por derecho de patronato ó Real 
autorización se formen para director de algún establecimiento público 
de enseñanza, acompañando á estas consultas las notas y observacio
nes que la Dirección crea conducentes.

11. Reconocer los espedientes de examen para preceptores de 
latinidad y maestros de primeras letras, que remitirán las comisiones 
de txa'men de latinidad y las superiores provinciales de instrucción 
primaria en la forma que se determine, y espedir por medio del pre
sidente los correspondientes títulos.

¡2. Informar sobre las solicitudes, propuestas y reclamaciones de 
todos los cuerpos científicos ó literarios y escuelas de primeras letras 
de la monarquía, como también las que hagan por conducto de los 
rectores los catedráticos, cursantes ó dependientes de los estableci
mientos públicos de enseñanza para pasarlas al gobierno.

13. Examinar las cuentas que deben pasar anualmente a' la misma 
los establecimientos públicos de enseñanza, y remitirlas con sus ob
servaciones al gobierno para su terminación legal.

TITULO III.
De las comunicaciones oficiales entre el gobierno y la Dirección, ent^e 
esta y los Gefes políticos y las comisiones superiores provinciales de 

instrucción primaria.
Art. 8? La Dirección recibirá todas las órdenes y comunicaciones 

del gobierno por medio de su presidente, y por el mismo se dirigirán 
las contestaciones ó esposiciones qoe haga aquella á S. M. en los ne
gocios de su atribución.

Las consultas, propuestas para destinos y proyectos relativos a' 
enseñanza que eleve la Dirección á S. M., irán firmadas per el presi
dente y el secretario; pero las demas comunicaciones se firmarán solo 
por el presidente.

f
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Art. 9? Todos los aííos fortmrá la Dirección una memoria en 

que manifestará cuanto se ha hecho de nuevo en materias de instruc
ción pública, y el actual estado de esta, v la remitirá en tiempo opor
tuno al ministerio de la Gobernación, para que al abrirse las Cortes 
puedin hacer de ella el uso conveniente.

Art. 10. Todas hs le yes ó Reales órdenes que se dirijan á las uni
versidades y demás establecimientos literarios, inclusas las que ha
blen con losGcfes políticos y otras autoridades en asuntos de instruc
ción publica, se comunicarán al presi lente para que les dé el curso 
correspondiente.

.El mismo orden observarán dichos establecimientos literarios y 
autoridades cuando dirijan á S. M. alguna esposicion, proyecto ó in
forme relativo á la enseñanza pública; pudiendo, sin embargo, en los 
casos que estimen convenientes, acudir directamente por el ministerio 
de la Gobernación.

Art. i i. La Dirección se entenderá con las comisiones superio
res ile provincia, por medio del presidente de estas, para el arreglo y 
gobierno de las escuelas normales y escuelas superiores y elementales 
de instrucción primaria, y para todo lo demas concerniente á este vasto 
é importante ramo.

Esccptúase la escuela normal de instrucción primaria de la capi
tal del reino, cuyo director se entenderá inmediatamente con la Di
rección general.

Art. 12. La Dirección podra' pedirá los Gefes políti',os los in
formes y noticias que tenga por conveniente sobre objetos relativos á 
la enseñanza de las respectivas provincias en que ejercen sus encargos.

Dichos gefes serán responsables de su resistencia ó dilación vu- 
luntnria en evacuar los informes y dar las noticias que se espresan en 
el párrafo anterior.

TITULO IV.
De las relaciones entre la Dirección y los establecimientos públicos de 

enseñanza.
Art. 13. Los rectores de las universidades y los directores de co

legios y demas establecimientos de segunda enseñanza remitirán al pre
sidente de la Dirección, los datos, noticias, estados, informes y demás 
documentos que les pidan.

Art. 14. En lo sucesivo no se dará curso por la Dirección á solici
tud alguna de maestros, graduandos, cursantes ó dependientes de las 
universidades que no venga á la misma por conducto del rector c in
formada por este.

Lo mismo se observara' en los demas establecimientos públicos de 
enseñanza, cuyos individuos deberán dirigir sus solicitudes por medio 
de sus respectivos gefes. *
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Art. 15. Sin este requisito y el correspondiente informe de la Di

rección, tampoco se dará curso en el ministerio de la Gobernación á 
ninguna instancia de los mismos individuos.

Art. 16. Los decretos y Reales órdenes y las resoluciones defini
tivas de la Dirección que hayan de dirigirse á los rectores ó directores 
de los establecimientos públicos de enseñanza, como también á lus 
Geí'es políticos d otras autoridades en el círculo de sus atribuciones, 
se comunicarán por el secretario con acuerdo y á nombre, ya de la 
Dirección, ya del presidente, en sus respectivos casos.

Art. 17. El secretario firmará igualmente los traslados ócertifi- 
cados de los acuerdos de la Dirección, cuando esta mande espedirlos á 
petición de los interesados.

TITULO V.
De las sesiones de la Dirección, y órden con que ha de proceder en 

ellas.
Art. 18. Cada semana tendrá la Dirección una sesión ordinaria, y 

ademas las estraordinarias que convenga celebrar para el mejor des
pacho de los negocios, a'juiao del presidente, óá propuesta de algún 
individuo de la Dirección y con aprobación de la misma.

Art. 19. El órden con que ha proceder la Dirección en sus nego
cios es el siguiente: se leerá primero el acta de la sesión anterior; y 
si se hallase conforme, será rubricada por el presidente ó el que haga 
sus veces.

Art. 20. Si á juicio de la Dirección no estuviere arreglada el acta, 
se enmendará, y entonces pondrá su rubrica el presidente.

Art. 21. Aprobada el acta, se copiará en un libro destinado al 
electo, anotando al margen los individuos que hayan asistido á la se
sión. El presidente rubricará también esta copia,y la refrendará el se
cretario.

Art. 22. Leida, aprobada y rubricada el acta, se leerán las órde
nes del gobierno, si alguna hubiere: después se dará cuenta de los ne
gocios que hubiese despachado el presidente con arreglo á la facultad 
que le concede el artículo 6?, y por último, se presentarán los asuntos 
que hayan preparado las secciones.

Art. 23. Si alguno de los directores manifestare que necesita 
tiempo para enterarse de cualquier asunto de que se de' cuenta, se sus
penderá la resolución de él hasta la sesión inmediata, á menos que 
sea urgente, á juicio de la Dirección, en cuyo caso podrá abstenerse 
aquel de votar.

Art. 24. Si alguno de los directores hiciere una propuesta sobre 
cualquier asunto relativo á instrucción pública ú otro objeto propio 
de Jas atribuciones de la Dirección, y mereciese tomarse en considera*
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cion á juicio de la misms, se pasará á la correspondiente sección para 
que dé su dictámen y se proceda luego a' discutirla en sesión general, 
ordinaria ó estraordinaria.

Art. 25. Abierta discusión sobre cualquier asunto, hablara'n por 
su orden los que antes hayan pedido la palabra, y ninguno será in
terrumpido mientras estuviere hablando, á menos quesea preciso lla
marle á la cuestión por el presidente.

Art. 26. Los asuntos se decidirán á pluralidad de votos, empe
zando por el mas moderno,y siguiéndolos demas en el órden inverso 
de antigüedad.

Art. 27. Si resultare empate, se suspenderá la decisión del asunto 
hasta otra sesión, y si aun en esta saliere la votación empatada, el 
presidente, ó quien hiciere sus veces, tendrá en tal caso voto decisivo.

Art. 28. No podrá votar el director que no haya asistido á la 
discusión del asunto que se vote; pero si habiendo tomado parte en 
esta, faltare después á la votación por alguna causa justa, podrá remi
tir su voto por escrito.

Art. 29. Se incluirán en el acta los votos particulares de los que 
hubieren disentido de lo resuelto, si asi lo pidieren; y lo mismo se ob
servará en las consultas que se hagan al gobierno.

Art. 30. Las sesiones déla Dirección durarán todo el tiempo que 
fuese necesario para despachar d resolver los negocios que en ellas se 
presenten.

Art. 31. Ningún individuo de la Dirección podrá faltar á las se
siones sino por indisposición ó alguna otra causa igualmente justa, y 
de laque deberá dar antes aviso al presidente.

TITULO VI.
De las secciones en que debe estar disidida la Dirección para el mas 

espedito despacho de los negocios.
Art. 32. Li Dirección se dividirá en secciones, según juzgue mas 

conveniente, para repartir con justa proporción las tareas entre 
sus individuos, habida consideración á los conocimientos respectivos 
de estos en los diversos ramos científicos y literarios que son objeto de 
la enseñanza publica.

Art. 33. K1 presidente hará el nombramiento de los individuos 
que han de componer las secciones, } una vez formadas, no podrá ha
cer variación en ellas sin acuerdo déla misma Dirección.

Art. 34. Un mismo individuo puede pertenecer á dos secciones, si 
á juicio dtd presidente fuere útil m ellas, y á mayor número, si el nom
brado accediese voluntariamente.

Art. 35. El secretario presentará diariamente al presidente de la 
Dirección una nota de todos los espedientes que hayan ingresado nue-
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vatnente en la secretan';^ y cada tino de ellos se remitirá á la corres- 
diente S'-ccion con el pase y rubrica del mismo presidente; á no ser 
de aqiK-ilus que este pueda decidir ó dar torso por sí, conforme á la 
facultad que se le confiere en el artículo 6?

Art. 36. L is secciones tendrán una ó mas juntas semanales para 
examinar y discutir bis negocios que se les hayan distribuido, anotán
dose en el espediente mismo h resolución que sobre cada uno de ellos 
haya turnado la sección respectiva, y rubricándose el acuerdo por el 
decano de la sección, que será presidente de la misma.

Art. 37. Si el asunto fuere de los que indica el artículo G?, lo de
volverá ia sección al presidente cou su dictamen parala resolución ó 
para mayor instrucción del espediente.

Art. 38. Cuando el asunto fuere dudoso ó grave, d diere lugar á 
b Imiu inturme d consulta al gobierno de 8. M., la sección informará á 
la Dirección en sesión ordinaria d estraurdinaria, por medio de uno de 
sus individuos que al efedo de signará su presidente. Este informe se 
ejecutará verbalmuntc ó por escrito, coofarme á la mayor ó menor 
importancia del negocio; y lo qm Ja Dirección general detcimm 1 re se 
anojará en las actas de la misma.

Art. 39. El presidente de la Dirección dispondrá que un oficial 
de la secretaría este agregado á cada sección para que ausilie sus tra
bajos cuando ella lo tenga por conveniente.

TITULO VIL
Del secretario y demas empleados en la secretaría y archivo de la 

Dirección.
Art. 40. El secretario de la Dirección será nombrado por 8. M. 

á propuesta de la Dirección.
Art. 4l- Será de su obligación:
1? Dar cuenta de todos los espedientes, solicitudes y negocios que 

presentará a' la Dirección 6 al presidente, según corresponda, estrac- 
tados é instruidos.

2? Estender los informes, consultas ó propuestas que hayan de 
hacerse al gobierno, y cualquiera otra tarea que le encarguen la Direc
ción ó el presidente en la esfera de sus tribueiones. .

3? Dirigirlos trabajos de la secretaría, y hacer que se ejecute en 
ella cuanto determine la Dirección.

Art. 42. La responsabilidad en el desempeño de las tareas propias 
de la secretaría será toda del secretario. Por lo mismo los empleados 
de la secretaría y archivo estarán á sus inmediatas órdenes.

Art. 43. No podrá ausentarse el secretario por asuntos particula
res sin licencia de 8. M. por mas de un mes; pero por este tiempo po
drá dársela el presidente poniéndolo en noticia de la Dirección.
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Art. 44. En las enfermedades ó ausencias del secretario le susti

tuirá el oficial primero.
Art. 45. El empleo de secretario, en atención a' la multitud e im

portancia de los negocios que están á su cargo, es incompatible con 
cualquier otro destino publico que le imposibilite de asistir habitual- 
inente á las sesiones y demas trabajos de la secretaría.

Art. 46. El secretario gozará de todos los honores y condecora
ciones de secretario de gobierno político de primera clase, y tendrá 
igualmente opcion á las vacantes do oficiales del ministerio de la Go- 
bernacion.

Debiendo ademas refrendar Instituios y Reales cédulas, sera' se
cretario de 8. M. con ejercicio de decretos, cuyo título, sin embargo, 
no se le conferirá hasta un año después de estar desempeñando aquel 
destino.

Art. 47. El secretario formará inmediatamente un reglamento 
para el buen gobierno de la secretaría y del archivo, distribución de las 
tareas entre los oficiales, clasificación de estos en secciones y demas que 
conduzca al pronto y buen despacho de los negocios.

Art. 48. El reglamento de que trata el artículo anterior se pre
sentará á la Dirección para su examen; y si mereciese la aprobación de 
la misma, el secretario h irá que se observe exactamente.

Art. 49 Si la esperiencia hiciere ver la necesidad de modificar ó 
corregir en algo dicho reglamento, el secretario propondrá' á la Direc
ción ¡as alteraciones motivadas, para que sobre ellas recaiga la apro
bación de la misma.

Art. 50. Lis vacantes de oficiales de la secretaríi y archivero se 
proveerán por escala rigurosa, y para la resulta consultará la Direc
ción el sugeto que le parezca mas benemérito.

Art. 51. Los escribientes de la secretaría y del archivo serán libre
mente nombrados por la Dirección, ) podrán ser también removidos 
por ella. .

Art. 52. Habrá dos porteros nombrados por la Dirección, cuyas 
obligaciones se especificarán también en el reglamento de la secretaria.

Art. 53. La Dirección podrá en adelante proponer á S. M. las 
mejoras y modificaciones que las circunstancias, t*l tiempo y la espe
riencia acrediten deber hacerse en el presente reglamento.

Madrid 20 de noviembre de 1838. —Valgorm-ra.

1? sección: circular numero 45- Escmo. Sr. ministro de la 
Gobernación de la Península con fecha 9 del mes que espira me comu
nica la Real orden siguiente: .

El Sr. Secretario del Despacho de Estado Presidente del Consejo 
de Ministros me dice con esta fecha lo que copio.—S. M. la Reina
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Goherntdoni se ha servido espedir el Real decreto sigtnci)le:-Consi- 
dcraiido l.is graves atenciones que en el (lia ocopan á mi gobierno, es- 
pecialinente las qne hacen rehu ion á la próxima campaña que deseo 
se emprenda con el mayor esfuerzo pa poner pronto término a la 
deplorable guerra que consume á la nación que los muy dignos repre
sentantes de ella después de una larga y trabajosa legislatura en el año 
tíltimo, llevan ya tres meses reunidos en la presente, con no menos mo
lestia de sus personas que p(-rjui< io o desatención de sus propios ne
gocios, y que su presencia en las provincias ha de ser muy interesante 
para rear.imar, si fuese necesario, el espíritu de los pueblos que aun
que siempre leal, constante y esforzado como de españoles, podrá re
cibir todavía mayor impulso ó mas atinada dirección con el ejemplo 
y el consejo de los escogidos deposibirios de su confianza, en nombre 
de mi escelsa Hija Doña Isabel II como Reina Gobernadora del Rei
no, confirme al arlu ulu 26 de la Constitución y conviniendo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, be venido en decretar lo siguien
te:—Artí-ulo línico.—Se suspenden las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura, sin perjuicio de que continúen tan pronro como 
lo permitan las causas que me mueven á sirpenderbis. Tendréislo en
tendido y lo comunicareis d las Córtes. —Firmado. —Yo la Reina Gu- 
bernadora. — En Palacio á 8 de febrero de iSj í).—A D. Evaristo Pé
rez de Castro Presidente di I Consejo de Ministros.

Baleares.—^/ poner en vuestro conocimiento la suspensión de las 
sesiones de las Cortes, mandada por 8. IV]. en el preinserto Real de
creto, creo un deber mió recordaros que esta medida es el ejercicio de 
una de las prero^atÍDas que la ley fundamental de la monarquía con
cede á la corona, medida que como 8. M. en su Real decreto espresa 
reclamaban ademas las graves yperenterias atenciones que en la actua
lidad ocupan al gobierno, para dedicar á ellas ludo el tiempo que em
pleaba en la precisa y diaria asistencia á los cuerpos colegisladores. l\le 
persuado por lo mismo deque los sensatos habitantes de esta provincia, 
sabrán despreciar y rebatir con entereza cualesquiera sugestiones que 
con este motivo intentaren los enemigos de la libertad. Palma 28 de 
febrero de 1B39.—Francisco Nuñez.

1? sección: circular numero 46. Por el ministerio de la Goberna
ción de la Península se me ha comunicado con fecha 7 del mes que es
pira la Real orden siguiente*.

Por el ministerio de Hacienda se dijo á este de la Gobernación de 
la Península en 28 de enero ultimo lo siguiente: —El Sr. ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al presidente del tribunal mayor de cuen
tas lo que sigue:-Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comu
nicado á este de Hacienda con fecha 10 del actual una Real orden di-
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rígida en el propio día al Sr. Presidente del supremo tribunal de jus
ticia y concebida en estos términos.—Conformándose S. M. con lo 
consultado por ese tribunal en 8 del corriente, se ha servido resolver 
que el tribunal mayor de cuentas debe continuar por ahora, y mien
tras por ona ley no se disponga otra cosa, en el ejercicio de las facul
tades que le concede la Real cédula de rodé noviembre de 1828, y 
en el conocimiento de las apelaciones en negocios de cuentas ó sus in
cid- ntes, de que según la propia cédula le toca conocer. —De órden 
de 8. M. lo traslado á V. E. para los efectos correspondientes en ese 
tribunal y por resolución á su esposicion de 16 de octubre ultimo; en 
el concepto de que con esta fecha se comunica á los demas ministerios 
para los efectos oportunos, y á todas las autoridades dependientes del 
de mi cargo para su cumplimiento en la parte respectiva.—De la mis
ma Real órden, comunicada por el referido Sr. ministro de Hacienda, 
lo inserto á V. S. para su inteligencia y efectos espresados. Dios guar
de á V. S. muchos ufios. Madrid 28 de enero de 1839.—El subse
cretario.—Lo que traslados V. 8. de Real orden comunicada por el 
Sr. ministro de la Gobernación de la Península para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

La que se publica en este periódico para noticia de los pueblos de 
esta provincia y demas efectos consiguientes. Palma 28 de febrero de 
1839.—Francisco Nuñez.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de Rentas provinciales me dice lo que sigue: 
El Estmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ha comuni

cado á esta Dirección con fecha 31 de enero anterior la Real órden 
siguiente: — He iludo cuenta áS.M. la Reina Gobernadoia de una es
posicion de D. Manuel Faisá. vecÍLu } deí ermercio de Cartagena, so
licitando se le admitan del mismo modo que lo sean los billetes de la 
anticipación de los doscientos millones, sus intereses devengados en 
los años de 1837 y 38 en pago de la contribución eslraordinaria de 
guerra; y S. M., < onformándose con el parecer de la Dirección gene
ral de rentas provinciales, se ha dignado resolver que se admitan los 
intereses de que se trata en cuenta de la citada contribución de guerra, 
teniendo presente para ello las bases establecidas cu la Real órden de 
2 de abril de 1837, y con la condición de que se ha de hacer el pago 
dentro de los treinta dias de término que concede la ley de 16 del cor
riente. De Real órden lo digo á V. 8. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. —Y la Dirección la trascribe á V. 8. á los propios fines. 
—Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 6 de febrero de 1839.— 
Manuel González Brabo.—Sr. Intendente de las Baleares.
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He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 

noticia de los interesados. Palma 28 de febrero de 18 30.-Fran
cisco Nuñez.

Comisión del banco español de S. Fernando en esta isla.
Habiéndome remitido la Dirección dul espresado banco una por

ción de billetes del tesoro, admisibles en pago de la contribución es- 
traordinaria de guerra que va á recaudarse por su total importe nomi
nal; los sugetos que deseen comprarlos podrán acudir á esta oficina, 
en la inteligencia que tendra'n un beneficio de alguna consideración. 
Palma 28 de febrero de 1839. — Martin Mayol.

ÑOPA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

Candeal, cuartera
^rigo gordo, id..............................
Idem menudo, id..........................
Cebada ..........................................
Avena, id............................  ,
Habas................................................
Guijas................................................
Garbanzos..........................................
Frijoles............................................
Habichuelas...................................  ,
Leña, el quintal .........
Paja, id..............................................
Carbón, id.........................................
Algarrobas, id............................... ....
Almendrón, id.................................
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas.
Idem de carnero..............................
Vino, el cuartin..........................
Aguardiente, id.................................
Aceite, el cuartán..........................

99

6
5
3
2
4
4
6
7
8
99

99

ti

i
15 

99

»» 

1
6 
i

99

8
14

99

4
16
’S 
12

4
8
6
7
1
7
7
7 
8
G
99

99

99

99

99
99

99

99

99

99
99

6
99

4
99
99
6
6
99

99

84 -
Palma 24 febrero de i^^.-Bernardo Fuster de Salas, alcalde 1?

5»

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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